
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-253 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 

     1.- De conformidad al numeral 7 del art. 48 del C.G del P., se niega la solicitud 
de relevo al cargo designado, entendiendo que la justificación elevada en archivo 
N° 57, no se encuentra contemplada como excusa para la no aceptación. Téngase 
en cuenta que bastará “un abogado que ejerza habitualmente la profesión” y que el 
nombramiento es de forzosa aceptación. Por secretaría proceda a notificar el auto 
que admitió y readecuo el trámite del asunto de la referencia, remitiendo el link del 
expediente y dejando las constancias del caso. 
 
  2.- Visto el archivo N° 58, téngase en cuenta que la Secretaría del Juzgado 
atendió la solicitud de la actora, compartiéndole el vínculo del expediente digital para 
su consulta. 
 
  3.- Visto el archivo N° 60 y 61, téngase en cuenta que la Secretaría del 
Juzgado procedió a elaborar y enviar el oficio de requerimiento a la Defensoría del 
Pueblo. 
 
  4.- Del escrito visible en archivo N° 59, acredítese la calidad en la que actúa 
dentro del proceso. 
 
  5.- REQUERIR a la apoderada judicial de los interesados para que preste su 
colaboración allegando copia completa del informe general de valoración de apoyo 
efectuado por la Defensoría del Pueblo a la titular de acto, la señora Gladys Cañón 
Cañón. 
 
  NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 100 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

CJ 
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